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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor-

GOBIEIINO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 215.
Por el Juzgado de primera instancia 

del partido de Soria, se reclama la cap
tura de Víctor Oviedo, vecino de Rojas;, 
en su consecuencia, encargo á los Sres. 
Alcaldes de-está provincia, destacamen
tos de la guardia civil y dependientes 
de vigilancia pública, averigüen su pa
radero y caso do ser habido lo detengan 
y remitan con toda seguridad á disposi
ción de dicho1 Juez de primera instancia. 
Burgos 12-de Julio de 1'861 .— Francis
co de Otazu.

(Gacela núm. 121.) 
Exposición á S. M.

SEÑORA:

La Comisión de Estadística general 
del Reino, que hace cuatro años y me
dio está trabajando asiduamente1 en los 
diversos ramos que fueron objeto de su 
creación, ¡impliados posteriormente por 
la ley de 5 de Junio de 1859 á la medi
ción del territorio y su reconocimiento 
y descripción bajo los aspectos físicos 
que más interesan á la ciencia y á la 
industria, ha. locado la necesidad de in
troducir alguna reforma en su organiza
ción interior.

V. M. se ha dignado dar más de una 
vez muestras de su Real aprobación á 
aquellos trabajos, y el público los acoge 
con aceptación, como laudables esfuer
zos que allegan y proporcionan datos tan 
útiles como curiosos, y cada día en más 
dilatadas proporciones. Así es que lo 
que comenzó por trazarse y abrirse ca
mino en operaciones desusadas, va ad

quiriendo un carácter de consistencia 
y estabilidad, que parece aconsejar el 
cambio de la denominación precaria de 
Comisión por la más permanente de Jun
ta general de Estadística.

En ningún país á la verdad se ha ini
ciado la Estadística con tanta autoridad 
y crédito como V. M. se sirvió prestar
le en 1856; pero tampoco en ninguno ha 
producido tan prontos y satisfactorios 
resultados. En 1857 se supo ya cual es 
aproximadamente la población de la Pe
nínsula é Islas adyacentes, y al siguien
te año se publicó el Censo oficial, acom
pañado del Nomenclátor délos pueblos. 
En la actualidad se está practicando por 
provincias la série mas prolija y escru
pulosa de comprobaciones y rectificacio
nes, para depurar uno y otro documen
to según la realidad existente el 25 de 
Diciembre último, en que se hizo el nue
vo empadronamiento general; y al paso 
que se reunen y acrisolan datos y noti
cias en otros ramos importantes se están 
disponiendo para salir á campaña las di
versas brigadas encargadas de trabajos 
facultativos desde la triangulación de 
primer orden hasta el aforo de'las aguas 
de los ríos, y determinación de tas rocas 
que caracterizan los terrenos.

Todo ello, Señora, produce un gran 
movimiento, estableciendo rápidas y no 
interrumpidas corrientes desde el centro 
á la circunferencia, de acción, de impul
so, de homogeneidad, que serian ocasio
nadas á complicaciones si no se llevasen 
con suma precisión é infatigable perse
verancia. La esperiencia ha demostrado, 
y la Comisión de Estadística general así 
lo ha expuesto, que la dirección de tan
tas operaciones y la resolución perento
ria de dudas telegráficamente consulta
das exigen otra unidad que la inherente 
á la forma corporativa en el mando, ha
biendo venido la fuerza misma de las 
cosas á atribuir suslanciafmente la regla
mentación y las disposiciones generales á 
la Comisión en cuerpo, y la ejecución y 
aplicación al Vice-presidente, y respec
tivamente á los Decanos de las Secciones.

Este orden de proceder, nacido y 
acreditado por si mismo, es, Señora, el 

que tengo la honra de proponer á V. M. 
para que se digne autorizarlo y difiniti va- 
mente prescribirlo. La Junta fijará los 
sistemas, aprobará los planes, examinará 
sus efectos, se ocupará de asuntos ge
nerales y decidirá en casos difíciles: las 
Secciones se reducirán á dos, y deter
minarán la marcha más conveniente para 
las operaciones que les correrpondan, 
desarrollando el pensamiento y el siste- ¡ 
ma acordado por la Junta general y el 
Vice-presidente; atenderá á la ejecución 
en su conjunto y armonía, quedando á 
cargo de Vocales Directores especiales 
la1 ejecución particular, el inmediato cui
dado, responsabilidad y cabal desem
peño en los principales ramos del ser
vicio de Estadística. Esta organización, 
conforme con los buenos principios, 
parece llenar todas las condiciones y 
satisfacer á las necesidades hasta ahora 
reconocidas.

Fáltame, Señora, exponer á V. M., 
que cuando ya no se trata de ocupacio
nes transitorias, sino de incumbencias 
permanentes, delicadas de suyo, de gran 
trascendencia para el Estado, y de gra
ve compromiso para quien las admite, 
no puede exigirse, ni aun debe aceptar
se, la prolongada muestra de patriotis
mo que se traduce por un trabajo gra
tuito y desinteresado. El tiempo tiene 
su valor, y no hay bien entendida eco
nomía ni recta inteligencia ?de la Admi
nistración, ni conveniencia pública, en 
dejar de retribuir servicios de intensidad 
y de esfuerzo, que privan al individuo 
de libertad y le absorben el ejercicio de 
sus facultades. Los encargados respon
sables de la acertada ejecución en Esta- ] 
dística, es oportuno y justo que disfru- ■ 
ten de una remuneración decorosa.

Por tales consideraciones, Señora, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me conceptúo en la obligación de some
ter al superior juicio do V. M. el adjun
to proyecto de Real decreto.

Madrid 21 de Abril de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
El Presidente del Consejo do Minis

tros, Leopoldo 0‘Donnell.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Presidente do mi Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” La Comisión de Esta

dística general del Reino, creada por mi 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1856, 
se denominará en adelante Junta gene
ral de Estadística .

Art. 2.° La Junta se compondrá:
De un Presidente, que lo será a! de 

mi Consejo de Ministros,
Do un Vice-presidente,
De los Vocales que me dignare nom

brar, ya por sus méritos y conocimien
tos particulares, ya por razón dé los 
cargos oficiales que desempeñen,

Y de un Secretario general.
Art. 5.° Estos'cargos serán honorí

ficos y gratuitos.
Unicamente disfrutarán de retribucion 

el Vice-presidente, los Directores de que 
se hablará despues y el Secretario ge
neral.

Art. 4.° La Junta se dividirá en dos 
Secciones, que se denominarán, la pri
mera Geográfica y la segunda Estadísti
ca. Serán presididas por el Vice-presi
dente ó por los respectivos Vocales De
canos.

Art. 5.° Corresponde á la Junta ge
neral en cuerpo:

1. ° La medición y descripción. del 
territorio español para la formación de 
catastro de la riqueza pública.

2. ° La formación y publicación del 
Censo y del Noménclator, con el movi
miento de la población y sus incidencias.

5.°  La discusión y adopción de re
glas generales, aplicables á los métodos 
de recolección de datos estadísticos por 
los diversos centros administrativos, 
mediante la aprobación de los respecti
vos Ministerios.

4. ° El examen, análisis y compara
ción de los resultados obtenidos en las 
diversas investigaciones estadísticas, para 
deducir las mejoras de que sean suscepli- 
blesen en lo venidero.

5. ° La formación del presupuesto 
de gastos necesarios para el servicio de 
la estadística.



i¡.° El acuerdo sobre informes pedi
dos por algún Ministerio.

Art. 6.° Las Secciones se deificarán 
á dar impulso á las operaciones que les 
correspondan en consecuencia de las de
cisiones de la Junta general. Establece
rán reglas para el trabajo sucesivo y 
examinarán su efecto en los resultados.

-Promoverán, proyectarán y propon
drán á la Junta general, cuantas mejo
ras conceptúen posibles y oportunas en 
los ramos de su respectiva incumbencia 
y cuidado.

Art. 7.° Las Secciones tendrán ásu 
disposición, cuándo y por el tiempo (pie 
los necesitaren, los expedientes de la 
Secretaría general.

Art. 8.° Evacuarán las Secciones 
los infoi mes que les fueren pedidos por la 
Junta general ó por la Vice-presidencia.

Art. 9.° En representación del Pre
sidente ejercerá el Vico-presidente todas 
las funciones que correspondan á aquel 
cargo, con excepción de las que deban 
ser objeto de Real decreto ó Real orden. 
En su consecuencia, el Vice-presidente 
desempeñará bajo su responsabilidad las 
atribuciones de alta dirección y ejecución 
dentro de las leyes, reglamentos, ins
trucciones y Reales órdenes, y de las 
decisiones de la Junta general.

Art. 10. Como Jefe de todos los 
empleados, cualquiera que sea su cate
goría y procedencia, le corresponden las 
facultades necesarias para mantener el 
orden y asegurar el buen servicio.

Art. 11. En la Sección geográfica 
habrá un Vocal de la Junta, Director de 
operaciones geodésicas, otro de las to- 
pográfico-catastrales, y otro do las espe
ciales geológicas, hidrológicas, foresta
les, é itinerarias.

Cada uno de ellos tendrá á su cargo 
la dirección de! ramo respectivo en re-, 
presentación de la Sección, y en conso
nancia con los acuerdos de esta y deci
siones de la Junta general.

Al lado de los Directores de opera
ciones geodésicas y topográfico-catas- 
trales habrá un Subdirector ó Jefe del 
Detall, encargado de la inmediata pre
paración y ejecución. El Director de 
operaciones especiales se entenderá con 
el mas caracterizado de los Ingenieros 
civiles de cada ramo, que hará de Jefe 
del Detall en el circulo de su depen
dencia .

Art. 12. En la Sección de Estadís
tica habrá un Vocal de la Junta, Direc
tor de operaciones censales, y otro, (pie 
será Secretario general, encargado délos 
trabajos de oficina.

Art. 15. Un Jefe del negociado, in
dependiente de la carrera especial de 
Estadística, tendrá á su cargo la conta
bilidad en todas sus partes.

Art. 14. Un reglamento que se so
meterá á mi Real aprobación, determi
nará el modo de proceder de la Junta, 
asi como la categoría, derechos, atribu
ciones y deberes que correspondan á ca
da uno de los funcionarios de la misma.

Art. la. Los centros directivos de 
los diversos ramos de la Administración 
formarán y publicarán sus estadísticas 
especiales, según el plan que anticipada
mente hubiesen acordado con la Junta 

general, medíanle la aprobación de los 
Ministros respectivos.'

Art. 16. El Presidente de mi Con
sejo de Ministros queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuezá veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la ifeal mano. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones expuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocales de la Jun
ta general de Estadística, reorganizada 
por mi decreto de esta fecha, á D. Ale
jandro Olivan, Ministro que ha sido de 
Marina, Senador del reino, confirmán
dole en la Vice-presidencia de la Junta; 
á D. Fermín Caballero, Ministro que ha 
sido de la Gobernación de la Península; 
Don Francisco Luxán, Ministro que ha 
sido de Fomento, Senador del Reino; 
Don José Caveda, Consejero de Estado; 
Don Celestino del Pliélago, Director Su
binspector, Brigadier del Cuerpo de In
genieros; D. Francisco de Cárdenas, 
Jefe Superior de Administración y Ase
sor general del Ministerio de Hacienda; 
Don Lorenzo Nicolás Quintana, Jefe Su
perior de Administración y Diputado á 
Cortes; D. José Agulló," Conde de Ri- 
palda, Consejero Real de Agricultura; 
Don Agustín Pascual, Consejero Real de 
Agricultura y de Instrucción pública y 
Presidente de la Junta facultativa de 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes; 
Don Francisco Coello y Quesada, Coro
nel, Teniente Coronel del Cuerpo de 
Ingenieros; D. Pascual Madoz, Ministro 
que ha sido de Hacienda, Diputado á 
Cortes, D. Buenaventura Carlos Aribau, 
Jefe Superior de Administración; Don 
Laureano Figuerola, Catedrático de la 
Universidad Central y Diputado á Cor
tes; D. Vicente Vázquez Queipo, Sena
dor de! Reino; D. Antonio Romero Or- 
tiz, Jefe de Sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia y Diputado á Cortes; 
Don José Magáz y Jáime, Oficial pri
mero de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda, y á D. José Emilio de Santos, 
Jefe de Administración, que desempe
ñará las funciones de Secretario genera!.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.-Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
el Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocales natos de 
la Junta general de Estadística, por ra
zón de oficio, y* mientras lo desempeña
ren, á los Directores generales de Ul
tramar, de Contribuciones, de Adminis
tración, y de Agricultura, Industria y 
Comercio, y á los Directores de Hidro
grafía, del Observatorio astronómico de 
Madrid, de la escuela especial de Inge
nieros de Minas, y de la Caminos, de 
Canales y Puertos.

Dado en Aranjuezá veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.--Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi

dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell. •

Vengo en nombrar Director de opera
ciones geodésicas de la Junta general de 
Estadística á I). Francisco de Luxán; de 
operaciones lopográfiuo-calaslrales á I). 
Francisco .Coello y Quesada; de opera
ciones geológicas, hidrológicas, foresta
les ó itinerarias á I). Agüslin Pascual; 
de operaciones censales á D. Fermín Ca
ballero, y de trabajos de oficina á D. 
.fose Emilio de Simios.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abrí I 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Oído el parecer del Consejo de Sani
dad y el de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjuntó regla
mento de la Real Academia de Medicina 
de Madrid.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la.j’Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

REGLAMENTO
DE LAREM ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID-

TÍTULO I.
Del objeto de la Academia'

Artículo !.0 La Real Academia de 
Medicina de Madrid depende inmediata
mente del Ministerio de la Gobernación, 
y tiene por objeto:

1, ° Ayudar al adelantamiento de las 
ciencias médicas.

2. ° Exáminar las doctrinas y las 
novedades de importancia que vayan 
presentándose en el campo de la ciencia 
á fin de discernir lo verdadero dé lo fal
so, y de dar al ejercicio de las profe
siones médicas la dirección que el bien 
público reclama.

5.° Formar un Diccionario tecnoló
gico de las ciencias médicas.

4. ° Recoger útiles materiales para 
escribir en su día la historia critica y la 
bibliografía de la medicina patria, y pa
ra formar la geografía médica del país.

5. ° Fomentar el estudio y progreso 
de la ciencia, otorgando premios cada 
año á los autores de los mejores escri
tos que se presenten sobre puntos de 
interés previamente designados.

6. ° Ayudar á la propagación, con
servación y estudio de la vacuna.

7. ° Auxiliar al Gobierno con sus 
conocimientos científicos, evacuando las 
consultas que le pida sobre cualquier 
asunto de su competencia, principalmen
te sobre las endemias, epidemias, con
tagios, epizootias y demás que corres
ponden á la salud pública.

8. ° Entender en cuanto le encomien
de el Gobierno relativamente al conoci
miento y estudio médico de las aguas 
minero-medicinales.

9. ° Practicar el examen de los re- 
- medios nuevos ó secretos que le enco

miende también el Gobierno, haciendo 
con ellos los experimentos que tenga por 
oportunos, remitiendo al mismo tiempo 
su diclámen respecto á la originalidad,

I conveniencia, mérito del descubrimiento 
i ó invención, y premio que en su caso de

ba otorgarse.
10. Redactar las farmacopeas, peti

torio y tarifa oficíales, y cuidar de su 

impresión, de su expendido» y revisión 
oportuna.

11. Resolver las cuestiones de me
dicina legal que los Tribunales superio
res y las Audiencias le consulten.

12. Velar por el buen órden en el 
ejercicio d?, las profesiones médicas.

Art. 2.° Dará publicidad la Acade
mia del modo que estime mas convenien
te á los escritos científicos de importan
cia que produzcan su socios ó le hayan 
sido presentados.

Art. 5.° A esto fin, y para sufragar 
los gastos que su sostenimiento origine, 
recibirá del Gobierno la cantidad anual 
que se le asigne en el presupuesto cor
respondiente.

También podrá admitir legados y do
naciones, siempre que para ello proce
da la superior aprobación.

TÍTULO II.V
De la organización de la Academia.
Art. 4.° Se compondrá la Acade

mia de estas tres clases de socios; nu
merarios, honorarios y corresponsales.

Los de número serán 56 domiciliados 
en Madrid; es á saber: 46 Doctores ó 
Licenciados en Medicina, 7 Doctores ó 
Licenciados en Farmacia, y 5 Veterina
rios de primera clase que sean ó hayan 
sido Catedráticos, ó gocen de nombradla 
por sus importantes publicaciones sobre 
asuntos de la profesión.

Pasarán á la clase de honorarios, 
tanto los socios de número que lo pidan 
despues de haber cumplido la edad de 
60 años, como losjque declare la Acade
mia comprendidos en ella por hallarse 
imposibilitados de lomar parte en sus 
tareas á causa de su avanzada edad, ó 
por algún otro motivo poderoso ó in
voluntario. ,

Habrá corresponsales n «clónales y 
corresponsales extranjeros, no pudiendo 
unos ni otros exceder en número de 146. 
Tanto los socios corresponsales naciona
les, como los extranjeros, han de per
tenecer á las siguientes clases de Pro
fesores; 120 serán Médicos, 20 Farma
céuticos y 6 Veterinarios de la más ele
vada clase.

Podrán los socios corresponsales na
cionales tener indistintamente su domi
cilio en Madrid ó en las provincias.

Art. 5.° Para ser Académico de nú
mero se requiere:

1. ° Ser español.
2. ° Tener el grado de Doctor ó el 

de Licenciado en la Facultad de Medi
cina ó en la de Farmacia, conferido en 
alguna Universidad del Reino, ó reunir 
las condiciones que para los Profesores 
de Veterinaria expresa el precedente 
artículo.

5.° Contar 10 años al ménos de an
tigüedad en el ejercicio de la profesión 
respectiva.

4. ° Haberse distinguido en su fa
cultad por medio de publicaciones im
portantes, por actos públicos ó por una 
práctica acertada y meritoria.

5. ° Hallarse finalmente domiciliado 
en Madrid. Los que perteneciendo áesta 
clase trasladen su domicilio á otra po
blación, pasarán á la de corresponsa
les, reservándoles, no obstante, si vol
vieran á establecerse en Madrid, el de
recho de ocupar'la primera plaza de 
número que resulte vacante, ó el de in- 
. resar en la clase de socio honorario 
cuando tengan las circunstanci s reque
ridas al efecto.

Art. 6.° Para ser socio correspon
sal se requiere, sobre reunir las condi
ciones que el art. 4.° expresa, haber 
compuesto y remitido á la corporación 
uno ó mas ese'ritos'científicos que la Aca
demia haya estimado, con anterioridad, 
de mérito suficiente al efecto, según se 
advierte en el art. 12.

Art. 7.h Las vacantes de socio de 
número serán provistas por elección en

i



I el termino de dos Ineses, á contar desde 
I el día en que ocurrieren.

Se admitirán JA este fin por la mesa, 
I durante.los 15 dias siguientes al anun- 
I ció oficial de la vacante, las propuestas 
I que para Académico se presenten, íir- 
I liiadas á lo menos por tres socios de nú- 
I mero, quienes responderán del asenti- 
I miento del interesado en caso de rcsnl- 
I lar elegido.

Terminado el plazo, pasarán las pro
puestas á la sección á que corresponda, 
la vacante, con el objeto de que presen- 

I lea la Academia una lista en que figu- 
icn los candidatos por el orden de su 
respectivo mérito, comenzando por el 
que le tenga superior, y' dando fin por 
el que le ofrezca en grado mínimo.

Déosla lista se dará conocimiento á 
los Académicos con la oportunidad debi
da; y en sesión de gobierno, convocada 
al efecto, tendrá lugar la elección, me
diante votaéion secreta y por mayoría 
obsolula de votos.

Para que sea esta votación válida, se 
requiere á lo ménos la asistencia de la 
mitad de Académicos numerarios, unir 
eos que en ella podrán tomar parte.

El Presidente proclamará Académico 
oléelo al que obtenga mayoría absoluta 
de votos, y dará al Gobierno noticia de 
la eleccio n.

Art. 8.° También comunicará el Se
cretario igual noticia al candidato elegi
do para que forme, en el. término de dos 
meses, el discurso que ha de leer cuan
do tome posesión.

Este discurso vasará precisamente so
bre alguna de las materias propias de 
la sección á que corresponda la vacante 
que se vaya á llenar, y será entregado 
al Presidente de la Academia ántes de 
espirar el referido plazo.

No obstante, si la Academia creyese 
liaber razones bastantes para dispensar 
al Académico electo de la presentación 
de su discurso dentro del término pres
crito, podra prorogársele por otros, dos 
meses en virtud de la facultad que le 
atribuye el presente articulo.

El Presidente lo pasará á la sección 
para que lo examine é informe; y apro
bado que sea por la Academia, designa
rá esta el socio de la propia sección que 
ha de contestar el dia de la recepción 
pública y solemne, pasándole al efecto 
el expresado discurso para que compon¿ 
gá el suyo ántes de finalizar él propio 
término de dos meses.

Concluido este trabajo, se entregarán 
ambos discursos al Presidente de la Aca
demia, que dispondrá su impresión por 
cuenta del candidato y señalará el día 
en que ha de tener efecto la recepción.

Arl. 9.° Están obligados los socios 
de número á contribuir con sus tareas 
científicas á los fines de la Academia; 
á desempeñar los cargos que esta les 
confiera, y los que en las Secciones y 
Comisiones á que pertenezcan les sean 
encomendados, y á asistir con asiduidad 
á las reuniones que aquellas y eslas ce
lebren.

Art. 10. Gozarán los Académicos 
numerarios de las siguientes preroga
tivas:

1. ° En los actos y comunicaciones' 
oficiales conservarán el tratamiento de 
señoría que íes dió el anterior regla
mento.

2. " . Usarán como distintivo una me
dalla arreglada al modelo aprobado por 
S. M. en Real orden de 51 de Enero 
de 1860.

5.° Harán igualmente liso del uni
forme que en el articulo a.0 del «apílalo 
III de la Real cédula de 15 de Enero de 
185! les está .señalado, modificándole 
.de la siguiente manera:

El frac será abierto para llevar de
bajo un chaleco de cachemir blanco 
fileteado de oro, y tendrá un bordado de

la anchura dé cuatro centímetros, hecho_ 
con seda verde en lo que corresponde 
al ramo de encina, cuyo bordado guar
necerá el cuello, mangas, carteras y 
escuson, bajando el pelillo desde el cue
llo hasta el cuartillo de! frac, y recor
riendo un filete todo el borde: sus bolo
nes tendrán las armas Reales. El panta
lón llevará franja de oro de la misma 
anchura que el bordado, y el sombrero 
estará guarnecido de pluma negra.

4.°  Presidirán en las consultas y de
más actos peculiares de la profesión á 
lodos los que no sean ó hayan sido Vo
cales del Consejo de Sanidad y de Ins
trucción pública, de la extinguida Direc
ción general de Estudios, Junta suprema 
de Sanidad y Juntas superiores de Me
dicina, Cirugía y Farmacia, ó en fin, 
Médicos de Cámara de S. M.

Arl. 11. Los Académicos honora
rios conservarán el uso de los distintivos 
expresados en el anterior artículo y ten
drán el derecho de asistir con voz y voto 
á las sesiones de la Academia, excepto 
cuando hayan de hacerse elecciones ó 
nombramientos, en cuyo caso volarán 
solamente los numerarios.

Art. 12. Las vacantes de socios cor
responsales se proveerán por la Acade
mia en sesión de gobierno’convocada pa
ra esto fin por escrutinio secreto, y á 
mayoría obsolula de votos, entre los 
Profesores que, por reunir las condicio
nes del arl. 6.°, figuren en la lisia de 
candidatos que la Secretaria irá forman
do con los nombres de los autores cuyos 
escritos haya declarado la corporación 
de suficiente mérito en votación secreta 
y previo informe de la sección á que 
correspondan por la materia que en ellos 
se trata.

Cuando llegue el caso de proveer una 
ó mas de estas vacantes, examinará una 
comisión especial, compuesta de un Vo
cal de cada una de las secciones, las cir
cunstancias y méritos de los inscritos en 
la lista, y propondrá á la Academia tres, 
candidatos, si los hubiese dignos, para 
cada vacante.

Art. 15. Están obligados lodos los 
socios á remitir á la Academia para su 
Biblioteca un ejemplar de las obras que 
publiquen, y los corresponsales á man
tener relaciones científicas con la corpo
ración, y á desempeñar todos los encar
gos que esta les encomiende relativos á 
su objeto.

CAPITULO II.
De las secciones y comisiones per

manentes.
Art. 14. Se dividirá la Academia 

en las seis siguientes secciones, y esta
rán distribuidos en ellas los socios de 
número en la proporción que en seguida 
se expresa:
Secciones. Socios

1. a De anatomía y fisiología. 10
2. a De medicina..................... 14
5.a De Cirugía..............;... 12
4. a De Higiene pública.........  7
5. a De filosofía y literatura

médica........................... 6
0.a De farmacia ■..................... 7
Arl. 15. Para el mejor desempeño 

de las otras tareas propias de la Acade
mia habrá ademas estas siete comisiones 
permanentes, compuestas del número de 
Vocales que la corporación determine:

1. a De epidemias, contagios, epizo
otias y efemérides epidémicas.

2. a" De aguas y baños minerales.
5.a De vacunación.
4. a De medicina legal.
5. a De examen de remedios nuevos 

ó secretos.
6. a De farmacopea.
7. a De policía médica.
Art. 16. Nombrará también la Aca

demia, cada vez que la mesa se renue
ve, una comisión especial de revisión de 

estilo, compuesta de tres Académicos, y 
encargada' de examinar las publicaciones 
que se hagan y otro escrito cualquiera 
que la corporación estime conveniente.

Art. 17. Quedan relevados el Pre
sidente de la Academia y el Secretario 
perpetuo de las asistencias á las Juntas 
de sección mi; otras desempeñen sus car
gos, debiendo asistir tan solo á las de 
las comisiones de qne hacen parle por 
reglamento.

(Se continuará?)

Anuncios Oficiales.
En virtud do ló dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas en 9 
del corriente mes, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 5 de Agosto próximo 
venidero á las doce, del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de los 

• acopios de materiales para la conserva
ción del trozo 8.° de la carretera de 
primer orden de Madrid á Irun, durante 
el corriente año de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo do 1852 en este Gobierno ci
vil, hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto'para conocimiento del pú
blico, el pfesiipuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de reguir en las 
contratas.

Admitida la proposición presentada 
por D. Manuel Ortega, vecino de Carne- I 
no, la licitación versará sobre la reduc- j 
cion del Upo de cincuenta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta y nueve, reales y 
treinta y seis céntimos por el que se 
compromete á tomar á su cargo las in
dicadas obras, las cuales se adjudicarán 
á su favor en el caso de que no se me
jore su proposición.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo-. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será la de 548 rs. 49 céntimos. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Deposi
taría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas. 
proposiciones ¡guales, mejorando la que 
sirve de tipo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en tos términos 
proscriptos por la citada Instrucción, 
lijándose la primera puja por lómenos 
en 500 rs. y quedando las deniás á vo
luntad de los Imitadores con tal que no 
bajen de 100 rs.

Burgos 15 de Julio de 1861,—El Go
bernador de la provincia, Francisco de 
Otazu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......  enterado del

anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Burgos con fecha 15 de 
Julio de 1861, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la 
parle de carretera de Madrid á Irún 
comprendida en la expresada provincia 
y en su trozo núm. 8.°, que empieza en 
el poste kilométrico 506 y concluye en 
el confín de la provincia, se compromete 
á lomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de...... (Aquí
la proposición que se haga, mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, poro 
adviniendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese deler- j 
afinadamente la cantidad escrita. en le- ¡ 
Ira por la que se compromete á la eje- j 
cucion de las obras.) (2-1)

l GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Deseando la Excma. Diputación pro

vincial tener una noticia exacta de los 
puentes de piedra que existen en tpda la 
prot ¡ocia, cuya conservación no esté á 
cargo de la Nación, ni del presupuesto 
provincial, y su estado actual, situación 
y destino, ha acordado que los Alcaldes 
constitucionales en el término de ocho 
dias formen una relación de losqueexis- 

I ton en sus respectivos distritos, arregla- 
I da al modelo adjunto.

¥ á fin de que longa cumplido efecto 
este acuerdo de S. E.. lo hago saber á 
dichos Alcaldes encargándolo* la necesi
dad de no demorar la formación del do
cumento referido, el cual remitirán á es
te Gobierno, si es posible antes de espi
rar el plazo señalado, ad virtiéndoles que 
si en algún distrito no hubiese puente de 
piedra, lo manifestará el Alcalde por me
dio de un oficio omitiendo el en vio de la 
indicada relación el que se encuentre en 
osle caso. Burgos y Julio 16 de 1861,— 
Francisco de Otazu.
Partido dé Distrito municipal de

Relación que expresa el número de puen
tes de piedra que existen en este dis
trito municipal, su estado, situación y 
su.destino.

Puentes de piedra.....................
Ojos de que consta cada uno. .
Su estado actual. (Se manifestará si es

tá bien conservado, si 
tiene algún deterioro, 
en que consiste, si ame
naza inminente ruina 
en todo ó en-parle, ó si 
se halla arruinado total 
ó parcialmente, y desde 
cuando.)

Su situación, sobre el rio N....
Su. destino, sine de comunicación

general para los pueblos 
liníilrofes, ó para el paso 
al pueblo de...................

Fecha y firma del Alcalde.

Administración principal de Hacienda 
publica de la provincia de Burgos.
La Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y Minas, con fecha 7 
del actual, me traslada la Real orden 
que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha!.0 de! actual, la Real orden si- 
siguiente:—Illmo. Sr.—La Reina (quo 
Dios guarde) se ha enterado del expe
diente promovido por D. Juan Alday, 
del comercio del Puerto de Santa María, 
sobre que no se le exijan derechos mó
dicos en Sevilla por los aceites de oliva 
que trasporta por el ferro-carril desde 
Córdoba á Cádiz sin detenimiento en 
aquella primera ciudad. Eu su virtud, y 
de confor midad con el dictamen de esa
Dirección general, se ha dignado man
dar S. M. 1." Que se devuelvan á dicho
interesado las cantidades que por tal 
concepto lo haya exijido la Administra
ción de Consumos de Sevilla. 2." Que 
la misma Administración no exija el mó
dico á los aceites que el comercio tras
lade por el ferro carril desde Córdoba ú 
otras poblaciones á Cádiz, siempre qee 
no se les descargue su almacén en Se
villa ó su radio. 5.° Y por ultimo, que 
esta disposición sea aplicable, no va soto 
al aceite sino á las demás especies su-' 
jetas á derechos módicos, que transiten 
por los ferro-carriles sin ser descargadas 
en las estaciones intermedias donde los
referidos derechos módicos existan. D<* 
Real orden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y oléelos correspondientes. 
Y lo traslado á V. S. para los efectos 
consiguientes á su cumplimiento. Dios 
guárde á V. S. muchos años. Madrid 7



ue Julio de 1861.—P. A.--Pedro Pastor 
y Mascda.—Sr. Administrador principal 
de Hacienda pública de Burgos.»

Para que los especuladores, traíanles 
v demás personas dedicadas ai comercio 
de granos en osla Capital y cuyas espe
cies se encuentren gravadas con el dere
cho módico no aleguen ignorancia, asi 
como el público en general, he dispues
to que dicha Real disposición se inserte 
en el Boletín de la provincia; debiendo 
tener entendido que con esta fecha doy 
orden al fiel, situado en la estación del 
camino de hierro de esta capital, para 
que, bajo su mas estrecha responsabili
dad, adeude todas las que se descar
guen, bien con destino al inmediato con
sumo, bien para espoliarlas despues á 
cualquier otro punto del Reino.

Burgos 15 de Julio de 1861.- .1. Mi
guel Montero.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
la provincia de Burgos.
llago saber: Que I). Juan Pablo L. 

de Heredia, vecino de esta ciudad, pre
tende aprovechar las aguas del arroyo 
titulado Santa Eufemia, en término ju ■ 
risdicoional de .Caslrillo del Val y sitio 
llamado los Carcedales, que con las que 
nacen en terreno de su propiedad sirvan 
de motor de un molino harinero que in
tenta construir; habiendo presentado el 
correspondiente proyecto que estará de 
manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno por plazo de veinte dias, 
para que los particulares ó corporacio
nes á quienes intereso puedan enterarse 
de aquel documento y hacer las recla
maciones que correspondan.

Burgos 16 de Julio do 1861 .—El Go
bernador, Francisco de Otazu.

Audiencia territorial de Bnrgos.--Se-
cretaria.

Por la Dirección general del Registro 
de la propiedad se ha dirigido al Señor 
Regente de este Superior Tribunal con 
fecha 4 del actual, la comunicación si
guiente:

»Illmo. Sr.: Con el objeto de adoptar 
las disposiciones necesarias para el esta
blecimiento de los registros de la pro
piedad en lodo el Reino, asegurando en 
ellos la puntual observancia de la ley 
hipotecaria y de los reglamentos dicta
dos para su ejecución, dispondrá V. S. 
que en virtud de las atribuciones que

I

concede á los Jueces el Real decreto de
25 de Mayo de 1815 practiquen los que 
de su autoridad dependen, una visita á 
las oficinas de registro que hay en el 
territorio de esa Audiencia, que tenga 
por objeto averiguar:

1. ° Si los libros que tienen son los 
que reparte el Gobierno, ó están forma
dos por los Registradores conforme a! 
modelo oficial.

2. ° Si los encargados de las Conta
durías y oficios de hipotecas que existen, 
llevan sus registros en dos libros sepa
rados y por pueblos, con distinción do 
fincas rústicas y urbanas, ó si tienen 
adoptado otro sistema.

,5.° Si cada hoja de los libros está 
destinada al registro de una sola finca y 
á las mudanzas que haya es.perimenlado 
en un periodo de tiempo, ó si en cada 
hoja han registrado mas de una finca.

4. ° Si los registros se hacen por 
pueblos ó por el nombre de los propie
tarios, anotando en las hojas las fincas 
de toda clase de un solo dueño, ó por 
fincas, manifestando en este caso si apa
recen inscritas en una misma hoja las 
rústicas y las urbanas, ó si se hace cons
tar la naturaleza do cada una en hojas 
diferentes.

5. ” Si en los mismos libros donde 
se registran las traslaciones de dominio, 
se inscriben también los censos, hipote
cas, arriendos, usufructos y otros con
trates análogos, ó si estos registros se 
llevan en libros separados.

6. ° Si de los libros hay formados 
índices exactos que faciliten la consulta 
de los asientos cuando se crea necesaria.

7. " Si los libros destinados al regis
tro están foliados y rubricados.

8. " Cual és por punto general el 
verdadero estado de conservación en 
que se encuentran los libros y papeles 
existentes en las oficinas do registro, las- 
condiciones do los locales donde se ha
llan instalados, y cuantas noticias sean 
de verdadero interés para este impor
tante. ramo del servicio público.

Al encarecer V. S. á los Señores 
Jueces la mayor escrupulosidad y dili
gencia en el desempeño do este encargo, 
debo prevenirte que con osla misma fe
cha me dirijo al Señor Gobernador civil 
de esa provincia para que comunique sus 
órdenes á los Administradores de Ha
cienda y demás dependientes de su au
toridad, á fin de que presten á los Señores 
Jueces lodos los auxilios que pudieran 
necesitar.»

Lo que por disposición del Sr. Regente 
comunico á VV. para su mas puntual y 
exacto cumplimiento en todas sus partes, 
dándote cuenta á su tiempo de haberlo 
verificado. Dios guarde á VV. muchos 
años. Burgos 10 de Julio de 1861.— 
Bonifacio García..
Sres. Jueces de primera instancia de 

esta provincia.

GlERRA DE ÁFRICA.
La suscricion recojida por los estu

diantes de este pueblo en favor de los 
soldados naturales del mismo, ó en su 
defecto del partido judicial, que resul
tasen inutilizados en la última campaña 
de Africa, ha sido adjudicada á Cirineo 
Soto Lopes, perteneciente á la villa de 
Sotillo de la Ribera, (pie servia en el 
Regimiento infantería de Toledo, y ob
tuvo su licencia por inútil de resultas de 
la guerra; único qué, despues de todos 
los informes y anuncios se ha presentado 
á reclamar con derecho el donativo de 
reales vellón 2.654, con sus intereses 
al 5 por 100 devengados desde el mes 
de Enero de 1860.

Se le ha entregado un laten de la caja 
de Depósitos sucursal de Burgos, que 
representa la expresada cantidad.

Y se anuncia para conocimiento del 
público y satisfacción de tes suscritorcs. 
Aranda de Duero 15 de Julio do 1861. 
Como encargado de la suscricion, Manuel 
de la Fuente Andrés. (2-5)

Dirección Subinspeccion de Ingenieros.
Se hallan vacantes las plazas de Ma

estros mayores de 2.a clase de obras de 
fortificación de la Habana y de Santiago 
de Cuba, dotadas respectivamente con 
el sueldo anual de 850 pesos, las cuales 
con arreglo á 1o prevenido en Real or
den de 25 de Junio próximo pasado, de
ben proveerse desde luego en quienes 
concurran los conocimientos que por re
glamento se requieren y son:

Aritmética, geometria, teórica y prac
tica, nociones de álgebra, y desécetenos 
cónicas y particularmente (a trazado es
tas; mecánica en sus aplicaciones en las 
construcciones, y arquitectura y prácti
ca en las mismas construcciones; cuyos 
conocimientos han ile acreditar los pre
tendientes en exámen que por oficiales 
del cuerpo de Ingenieros ha de celebrar
se en Burgos en esta misma Dirección 
el dia 9 de Agosto próximo. Los sujetos 
que quieran optar alas plazas referidas, 
se presentarán en la Secretaría de esta 
Dirección el dia 7 del mes expresado 1o 
mas tarde, y previamente cada uno ha 
de remitir á la misma Secretaría su ins
tancia al Excmo. Sr. Ingeniero general 
en solicitud'de las mencionadas plazas 
do Maestros mayores, acompañando un 
proyecto de edificio de su invención con 
los planos, perfiles y vistas correspon
dientes en escala de un pié por cada 
200; y el presupuesto detallado de su 
coste en el sitio en que haya sido ima
ginado, y el método que debe seguirse 
en su construcción; con más un certifi
cado de práctica, en que conste haber 
asistido á alguna obra bajo la dirección 
de un Ingeniero ó de un arquitecto apro
bado.

Lo que se hace saber por medio de 
este Boletín eficial para conocimiento de 
cuantos se consideren en el caso de so
licitar dichas plazas.

Burgos 9 de Julio de 1861.—El Co
ronel encargado del despacho de la Di
rección, Antonio del Rivero.

Anuncios Particulares.
-----------------------

El Domingo 14 del corriente en el tren 
de las cinco de la larde llegaron á esta 
ciudad tos restos mortales del Excmo. Se
ñor D. Bernardino Fernandez de Velas- 
co, XIV Duque que fué de Frias, y de 
su hija la Exorna. Sr.a D.a Ana Valenti
na, Condesa de Peñaranda de Braca- 
monte y de Luna, que falleció en la 
florida edad de 18 años, ambos Grandes 
de España de primera clase, y que con 
objeto de ser trasladados al Panteón que 
la familia tiene en el Convento de Santa 
Clara de Medina de Pomar, fueron exhu
mados el dia 15 del Cementerio de San 
Isidro, propio de la Real Archicofradia 
de San Pedro y San Andrés de Madrid.

Con la anticipación oportuna espera
ban en la Estación del camino de hierro, 
el Visitador y los Administradores que 
la casa de Frias tiene en esta provincia, 
para recibir los restos mortales que han 
venido al cuidado de uno de tos Testa
mentarios del finado Duque y de otros 
dependientes de la casa, y colocados en 
un.carro fúnebre escoltado por una Sec
ción de Caballería del Regimiento de 
Lusitania que el Excmo. Sr. Capitán 
general había puesto á disposición del 
representante del actual Duque en esta 
capital para tributar tos honores que co

Establecimieiíto tipográfico be la

Excma. Diputación á cargo de.Iimenez.

mo Coronel de Caballería correspondían 
al ¡lustre difunto, se condujeron á la 
suntuosa Capilla do tos Condestables de 
Castilla, sita en esta Santa Iglesia Cate
dral, propiedad dé la casa de Frias, á 
cuyas puertas se encontraban para su 
recepción los Capellanes de la menciona
da Capilla de los Condestables con una 
comisión del venerable Cabildo.

Deposi lados tos féretros en el lugar 
correspondiente, se cantó en seguida una 
solemne vigilia acompañada de la música 
y voces de la Catedral, celebrándose 
ayer á las 10 de la mañana unas honras 
rpie ha presidido el Excmo. Sr. 2.°Cabo 
(le esta Capitanía general con los Jefes 
y Oficiales de la guarnición francos de 
servicio, asistiendo también, correspon
diendo á la invitación que se les había 
hecho en nombre de los Exentos. Seño
res Capitán general de éste distrito, Du
quesa Viuda de Frias y de su hijo el 
actual Duque del mismo titulo, el Señor 
Gobernador civil dé la provincia Don 
Francisco de Olazii; con su Secretario, 
una Comisión de la Audiencia Territo
rial, el Sr. Juez de 1.a instancia, el 
Sr. Alcalde Constitucional, el Admi
nistrador de Hacienda pública, el Sr. Don 
Valeriano Madrazo, Montero de Espinosa 
y Caballero del habito de Santiago y 
otras muchas personas de distinción.

El describir cslensamenle los parti
culares de esta ceremonia seria dema
siado prolijo: baste decir que desde el 
momento en que tos restos mortales lle
garon, ha sido inmensa la afluencia de 
personas que so agolpaban para acercarse 
á tos feretos , tos (pie se lian abierto con
cluida la ceremonia á fin de que los 
concurrentes pudieran cerciorarse del 
buen estado de conservación en que se 
hallan los restos mortales, que seguirán 
depositados en la Capilla hasta que salgan 
para Medina, no habiéndose omitido me
dio alguno según hemos observado para 
due lodo se haya hecho con la mayor 
ostentación y cual pertenecía á la alta 
categoría de tos difuntos.

Burgos 16 de Julio do 186'1.

Cerrageria.
(Economía de precios.)

Gran depósito de cerraduras, pernios, 
pasadores, visagrae, fallevas, llamado
res de todas clases, formas y dimensio
nes, clavos y puntas, palas, picachms, 
y balconaje.

En el almacén de Ferretería y Her
ramientas, Plazuela del Arzobispo, núm. 
19, casas del Sr. de Arnaiz. (6-6)

Agencia general de Negocios, calle de 
Abellanos, mím. 4, piso 5.°; BURGOS.

Este establecimiento bajo la direc
ción del que suscribe, admite y loma 
á su cargo toda clase de asuntos, como 
también pagos y redenciones de censos 
de Bienes Nacionales. Burgos 28 Junio 
1861,—Teodoro Gómez Flores. (5—6)

La fábrica de Almidón que se hallara 
en Burgos á nombre de Don Crisanto Ma
ría Hervella, se ha trasladado á la calle 
de Santa Clara, núm. 60, á nombre de 
Evaristo Martínez y Andrés Medrano.

* Si alguno de tos licenciados del ejér
cito en aptitud de poder volver á ingre
sar en el servicio de las armas, ó mozo 
soltero, que se halle con tos requisitos 
necesarios para servir la plaza de mili
ciano, que cupo á Bernabé del Olmo, 
puede tratar de ello y verse con Marce
lino del Olmo, vecino de Fuencaliente 
de Lucio; y es por cuatro años que le 
fallan para cumplir el tiempo de su 
suerte.

I-


